
2019-00479-00 
Sucesión 

Causante: Valentín Figueroa Valencia 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
Palmira, 06 de mayo de 2021.  
A Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que, verificada 
la actuación se observa que, bajo archivo No.93, el despacho solicitado fue remitido 
por esta sede al señor Juez civil Mpal reparto de Santander de Quilichao, y bajo 
archivo No.94 se remitió el mismo a la apoderada memorialista el día 15 de abril de 
2021. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                        
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 
 Auto Sustanciación 
 RAD. 7652031100032019-0047900.  
 Sucesión. Causante Valentin Figueroa Valencia 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Atendiendo el despacho el informe secretarial que 

antecede, dígasele a la Dra Gloria Odilia Usma Oviedo, que el despacho comisorio 

que solicita fue remitido vía correo electrónico al señor Juez Civil Municipal- Reparto 

de Santander de Quilichao, el pasado 14 de abril de 2021, tal y como se le informó 

el día 15 del mismo mes al correo electrónico gloriausma@hotmail.com  y en 

consecuencia se 

 RESUELVE. 

 

 INFORMAR a la memorialista, Dra Gloria Odilia Usma 

Oviedo, que el despacho comisorio que solicita fue remitido por esta sede, vía 

correo electrónico al señor Juez Civil Municipal- Reparto de Santander de Quilichao, 

el pasado 14 de abril de 2021, tal y como se le informó el día 15 del mismo mes al 

correo electrónico gloriausma@hotmail.com 

 

 En tal virtud, para el diligenciamiento del mismo, deberá 

dirigirse a la precitada oficina. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
El Juez,  
 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
 
Wbl. 
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